
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00175-00 

 

De la revisión del proceso se encuentra que en la sentencia de 10 de marzo 
de 2021 se omitió identificar plenamente los linderos del inmueble objeto de 
expropiación en el numeral primero, por lo que resulta procedente enmendar 
el yerro. 
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral la sentencia de 10 de marzo de 2021 de 
conformidad con lo señalado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 
la cual quedará así:  
 

“PRIMERO: DECRETAR la expropiación del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50S- 40075222 de propiedad de la sociedad URBANIZACIONES Y 
CONSTRUCCIONES VILLA NELLY LTDA EN LIQUIDACIÓN ubicado en la Carrera 80 
I No. 42 C – 76 Sur de la actual nomenclatura urbana de Bogotá, D.C., que 
corresponde al Lote No. 16 de la Manzana 19; y sus linderos son: POR EL NORTE: en 
extensión aproximada de 12,00 metros con el lote No. 17 de la misma manzana; POR 
EL SUR: en extensión aproximada de 12,00 metros con la actual Diagonal 42 Sur de 
la nomenclatura urbana de Bogotá, D.C.; POR EL ORIENTE: en extensión aproximada 
de 10,40 metros con el lote No. 15 de la Manzana 19; y POR EL OCCIDENTE: en 
extensión aproximada de 7,50 metros con proyección de la Carrera 80 I de la 
nomenclatura urbana de Bogotá, D.C..” 

 
SEGUNDO: ELABORAR por secretaría los oficios correspondientes para 
efectos de registrar la sentencia y el acta de entrega, tal como fue ordenado 
en la sentencia. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
 
MT 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 35 hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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